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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS DE 
FAMILIA RELATIVO A DOS INICIATIVAS PARA ADICIONAR DISPOSICIONES 
A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia mediante oficio le 
fue turnada la documentación que integra el expediente legislativo 
INI/266/LXIV/02/23 y su acumulado INI/319/LXIV/05/23 relativo a dos iniciativas  
para adicionar un artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche, promovidas por la diputada Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala del grupo parlamentario del Partido MORENA y por el 
diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, respectivamente. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia emite el presente dictamen para que 
sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 

Expedientes N°: INI/266/LXIV/02/23 y su 
acumulado INI/319/LXIV/05/23 
 

Asunto: Iniciativas para adicionar un artículo 2 
quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 
 
Promoventes: Diputada Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala del grupo parlamentario del Partido 
MORENA y diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros 
del grupo parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano. 
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cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
son procedentes o no las iniciativas examinadas y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de las iniciativas, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley secundaria de 
que se trate, según sea el caso. 
 

Antecedentes 
 
1. El diecisiete de febrero del año en curso, la diputada Balbina Alejandra 
Hidalgo Zavala, integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó 
ante el Congreso local, la iniciativa para adicionar el artículo 2 quater a la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche. 
Turnándose el veinticuatro del mismo mes y año a la Comisión de Derechos 
Humanos y de Asuntos de Familia, para su estudio y dictamen. 
 
2. El Veintiséis de abril del año en curso, en reunión de trabajo de la Diputación 
Permanente durante el análisis de la iniciativa para adicionar un artículo 2 quater a 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado cuyo 
objetivo es incorporar un glosario de conceptos y definiciones a dicha norma, el 
diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros manifestó la necesidad de incorporar al citado 
glosario los conceptos de Parto Humanizado y Refugios. 
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3. Derivado de lo anterior, el diecinueve de mayo del año en curso, el diputado 
Paul Alfredo Arce Ontiveros, integrante del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, presentó ante el Congreso local diversa iniciativa para 
adicionar el artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Campeche. Turnándose el veintidós del mismo mes y año 
a la Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia, para su estudio y 
dictamen 

 

4. El veinticinco de mayo del año en curso, la Comisión de Derechos Humanos 
y de Asuntos de Familia convocó a sus integrantes para sostener reunión de trabajo 
a celebrarse en este día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
5. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Son procedentes las iniciativas presentadas de conformidad con las 
motivaciones y fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Comisión. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia es competente para 
conocer, estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
En el entendido que las comisiones ordinarias elaboran dictámenes, informes y 
opiniones respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de 
información, control y evaluación que les corresponda.  
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Pues las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Segunda. Facultad de los promoventes. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Balbina 
Alejandra Hidalgo Zavala integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA 
y por el diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, ambos de la LXIV Legislatura, es indudable que las 
propuestas que dieron origen a este dictamen son legítimas por haber estado 
instadas por sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Acumulación 
 
El artículo 43 de la Ley Orgánica, establece de manera enfática que cuando existan 
varias iniciativas sobre un mismo asunto o cuyos temas se relacionen entre sí, 
procederá su acumulación para ser analizadas, discutidas y resueltas todas ellas de 
manera conjunta, esto es, en un solo dictamen, con el objeto de evitar resoluciones 
contradictorias. 
 
Sobre esta premisa, es dable advertir que las dos iniciativas de adición de un 
artículo a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
pretenden: 
 

• Incorporar a la legislación de la materia un glosario de conceptos y 
definiciones para hacerla clara y entendible 
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Por las anteriores consideraciones de hecho y de derecho, esta Comisión de 
Derechos Humanos y de Asuntos de Familia determina la acumulación de las dos 
iniciativas antes citadas, para que sean resueltas en un solo dictamen y así, evitar 
fallos legislativos que puedan contraponerse entre sí. 
 
Cuarta. Voluntad de los legisladores promoventes. 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en los términos siguientes: 
 

1) La diputada Balbina Alejandra Hidalgo Zavala del grupo parlamentario del 
Partido MORENA, en su iniciativa expone como propósito fundamental dotar 
a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
de un glosario, en el cual se encontrarán para mayor claridad y entendimiento 
de la ciudadanía, los conceptos y definiciones del texto de la Ley.  
 

2) El diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, señala en su exposición de motivos la importancia 
de incluir en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado instrumentos y mecanismos que garanticen a las mujeres su 
acceso a una calidad de vida que favorezca su desarrollo y bienestar, 
planteando incorporar al glosario propuesto en la iniciativa presentada por la 
diputada Balbina Alejandra Hidalgo Zavala los conceptos de Parto 
Humanizado y Refugios. 

 
Quinta. Declaración de Competencia del Congreso local y decisión de la 
Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia.  
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, se encuentra reconocida en la fracción IV 
del artículo 54 de la Constitución Política del Estado, así como en lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
que a la letra dice: “..ARTÍCULO 2.- La Federación, las entidades federativas, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y los municipios, en el 
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ámbito de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y 
tomarán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, 
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos 
Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano..” Luego entonces 
quienes dictaminan en ejercicio de las facultades conferidas por la propia 
Constitución Local, así como por la Ley General de referencia consideran 
conveniente conocer y resolver respecto de las propuestas de adición que nos 
ocupan. Por ende una vez delimitada la competencia y atendiendo a las 
motivaciones hechas valer por los legisladores promoventes en el sentido de que 
toda ley debe cumplir con las características de homogeneidad, completitud, unidad, 
coherencia, imparcialidad, además de que su contenido debe tener un orden lógico 
que otorgue claridad al texto y que facilite la identificación y comprensión de las 
normas  dentro de la estructura del texto normativo, es que resulta pertinente 
adicionar un artículo 2 quater en el que se contiene un glosario de términos 
utilizados en la legislación secundaria en materia de acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia, con el propósito de hacerla más eficaz en su entendimiento 
y otorgarle claridad y certeza a las personas al momento de su aplicación. 
 
DERECHO A UN PARTO HUMANIZADO. 
 
El parto humanizado o parto respetado es una modalidad de atención del parto 

caracterizada por el respeto a los derechos de los padres y los niños en el momento 

del nacimiento, considera los valores de la mujer, sus creencias y sentimientos 

respetando su dignidad y autonomía durante el proceso del alumbramiento. Este 

tipo de partos reduce los nacimientos sobremedicados, empoderando a las mujeres 

y los usos de prácticas de maternidad para humanizar el parto. Bajo esa óptica, un 

parto humanizado sea natural o por cesárea significa el respeto hacia la mujer, su 

cuerpo, su intimidad, su voluntad y la necesidad de ser informada de los riesgos y 

beneficios, y sus deseos y expectativas para concluir el embarazo de forma tranquila 

y segura, es decir hacerla protagonista de las decisiones de su parto. 
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En ese orden de ideas, en México, el 7 de abril de 2016 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA-2016, para la 
atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y de la persona recién 
nacida, con el objeto de establecer los criterios mínimos para la atención médica a 
la mujer durante el embarazo, parto y puerperio normal y a la persona recién nacida, 
y es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para el personal de 
salud de los establecimientos para la atención médica de los sectores público, social 
y privado del Sistema Nacional de Salud, que brindan atención a mujeres 
embarazadas, durante el parto, puerperio y  las personas recién nacidas. Razón por 
la cual entidades federativas como Nuevo León y Baja California Sur han legislado 
en materia de parto humanizado y, otras como Ciudad de México y San Luis Potosí 
han realizado reformas a su Ley de Salud y de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para incluir acciones en beneficio de las mujeres en periodo de 
embarazo, parto y lactancia, así como la integración del concepto de “Parto 
Humanizado”, con la finalidad de garantizar y proteger los derechos de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio. Lo anterior es respeto de los derechos 
humanos y específicamente por cuanto al derecho a la salud, reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales. Por ende, quienes dictaminan se pronuncian a favor de incorporar 
en el glosario que por esta vía se adiciona el concepto de Parto Humanizado, así 
como el de Refugios, pues estos últimos son requeridos para garantizar la integridad 
de las víctimas de violencia. 
 
Sexta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Vertidas las consideraciones expuestas esta comisión ordinaria estima conveniente 
pronunciarse a favor de adicionar un artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, atendiendo al  
principio de progresividad en materia de Derechos Humanos, realizando ajustes de 
redacción y estilo jurídico al proyecto de decreto originalmente planteado, 
consistentes en ampliar el concepto de Violencia contra las Mujeres, con la finalidad 
de considerar a aquellas formas de violencia que ya se encuentran previstas en la 
ley o cualquier otra forma de violencia susceptible de dañar su dignidad, integridad 
o libertad o inclusive causarles la muerte. 
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Séptima. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Comisión de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia advierte que por 
cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de la adición que se propone, 
no generará impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de disposiciones que 
no producen obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
Único. Se adiciona un artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2 Quater.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  
 

I. Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche;  

 
II. Programa: El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  
 
III. Sistema: El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres;  
 
IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su 

género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual, política o cualquiera otra forma 
análoga que lesione o sea susceptible de dañar su dignidad, integridad 
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o libertad, inclusive la muerte, sea en el ámbito privado como en el 
público; 

 
V. Modalidades de la Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos 

de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres;  
 

VI. Parto Humanizado: Modelo de atención en el que se facilita un ajuste de 
la asistencia médica a la cultura, creencias, valores y expectativas de la 
mujer, respetando la dignidad humana, así como sus derechos y los de 
la persona recién nacida, erradicando todo tipo de violencia física, 
psicológica e institucional, respetando los tiempos biológicos y 
psicológicos, evitando prácticas invasivas y suministro de medicación 
que no estén justificados médicamente; 

 
VII. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo 

de violencia;  
 

VIII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres;  

 
IX. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son 

parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); la Convención 
sobre los Derechos de la Niñez; la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem do 
Pará) y demás instrumentos internacionales en la materia;  

 
X. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política 

sobre las mujeres y los hombres, que tiene como propósito eliminar las 
causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 
jerarquización de las personas basada en el género; promueve la 
igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
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las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en los ámbitos de toma de 
decisiones;  

 
XI. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las 

mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
inclusión, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 
derechos y libertades;  

 
XII. Misoginia: Son conductas de odio hacia las mujeres, las adolescentes 

y las niñas y se manifiestan en actos violentos y crueles contra ellas 
por el hecho de serlo;  

 
XIII. Muertes evitables: Conjunto de muertes que no deberían haber ocurrido 

en presencia de servicios de salud eficaces, con exámenes rutinarios 
para la detección temprana y tratamientos adecuados;  

 
XIV. Interseccionalidad: Herramienta analítica para estudiar, entender y 

responder a las maneras en que el género se cruza con otras 
identidades creando múltiples ejes de diferencias que se interceptan en 
contextos históricos específicos, mismos que contribuyen a 
experiencias específicas de opresión y privilegio e influyen sobre el 
acceso de las mujeres y las niñas a derechos y oportunidades;  

 
XV. Interculturalidad: El enfoque intercultural parte del reconocimiento y 

respeto de las diferencias culturales existentes, bajo la concepción de 
que las culturas pueden ser diferentes entre sí, pero igualmente válidas, 
no existiendo culturas superiores ni inferiores. Está orientado a abordar 
las particularidades de las mujeres de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y otros grupos étnicos diferenciados y su relación 
con la sociedad dominante, más allá de la coexistencia de culturas;  
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XVI. Enfoque diferencial: Tiene como objetivo visibilizar las diferentes 
situaciones de vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y las 
niñas, ya sea por género, edad, etnia o discapacidad; así como las 
vulneraciones específicas a sus derechos humanos en tanto 
pertenecientes a grupos sociales o culturales específicos, lo anterior 
con el objetivo de diseñar y ejecutar medidas afirmativas para la 
garantía del goce efectivo de los derechos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas;  

 
XVII. Debida diligencia: La obligación de las personas servidoras públicas de 

prevenir, atender, investigar y sancionar la violencia contra las mujeres 
de manera oficiosa, oportuna, competente, independiente, imparcial, 
exhaustiva y asegurando la participación individual y colectiva de las 
mujeres, para garantizar el derecho a una vida libre de violencia, a la 
verdad, la justicia y la reparación integral y transformadora; y 
 

XVIII. Refugios: Centros de alta seguridad con atención y protección 
multidisciplinaria para mujeres, niñas, niños y adolescentes y 
discapacitados víctimas de violencia. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DE ASUNTOS 
DE FAMILIA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS  
Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 

 
 
 

Dip. Jorge Pérez Falconi 
Presidente 

 
 
 
 

Dip. Landy María Velásquez May 
Secretaria 

 Dip. Laura Baqueiro Ramos 
Primera Vocal 

 
 
 
 

Dip. Teresa Farías González 
Segunda Vocal 

 Dip. José Héctor H. Malavé Gamboa 
Tercer Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/266/LXIV/02/23 y su acumulada 
INI/319/LXIV/05/23 relativo a dos, iniciativas para adicionar un artículo 2 quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, promovidas por la diputada Balbina Alejandra Hidalgo Zavala 
integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA y el diputado Paul Alfredo Arce Ontiveros del grupo 
parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, respectivamente.. 


